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Milnístracióo proTíncial 
Gobierno civil 

de la provincia de León 
Servicio provincial de Ganadería 

CIRCULAR NÚM. 164 • 
En cumplimiento del art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la fiebre af-
'osa en el t é r m i n o municipal de 
Santa María del Monte de Cea, cuya 
existencia fué declarada oficialmente 
con fecha 17 de Julio de 1944. 

Lo que se publica en este per iódi -
Co oficial para general conocimiento 

León, 4 de Octubre de 1944. 
3239 El Gobernador civil, 

General de Abastecimientos 
(Transportes 

DELEGACION DE L E O N 
¿f01" oficio-circular n ú m s . 101.854, 

i i J o 5 101-855' 102-935' 94-545' 
104.473, 104.844 y 149 co-

s Spondientes al pasado mes de 
lembre, comunican a esta Dele-

carn? Provincial los extravíos de 
rmias siguientes: 

Del segundo ciclo Serie SS. nume
res 169.696 y 343.833. 

Del tercer ciclo correspondientes 
a las Series Marruecos, V, V- i y C. 

Igualmente se publica anuncio de 
a n u l a c i ó n de bolet ín de baja por i n 
corporac ión a filas de la provincia 
de Tarragona. 

Tercer cick) Serie CU. n ú m s . 15.605, 
21.177, 21.178, 21.179, 21.180, 73.317, 
73.318. 73.319, 73.320, 73.321, 73.322, 
124.440, 124.654, 128.791 y 363.043, y 
la de Infant i l de la misma Serie n ú 
mero 4.594. 

Serie O, n ú m s . 578.957, 583.080, 
583.081 y 583.082. 

Del tercer ciclo Serie A., SO., GU, 
y s . 

Igualmente se publican anuncios 
de boletines de baja por incorpora
ción a filas de la provincia de Va
lencia y de adultos de la provincia 
de Navarra. 

Del tercer ciclo de la Series ÁB., 
Marruecos y VA. 

De la Series AV., SA. y VL, corres
pondientes al tercer ciclo. 

La de la Serie O. n.0 947.191 del 
segundo per íodo . 

Del tercer ciclo Serie L E . de terce
ra categoría n ú m s . 8.454, 8.455,8.456, 
8.269, 2.457 y 47.544. 

Serie Zv, n ú m s . 85.737 de tercera 
Categoría. Serie T. n ú m s . 984 de I n 
fantiles y 15.358,23.872 y . 23.873 to
das del tercer ciclo. 

Se pone en conocimiento de todas 
las locales dependientes de esta Pro

vincia, Caso de que alguna persona 
se hubiera presentado con alguno de 
los documentos arriba indicados* 
intentando hacer uso indebido de 
los mismos, le será recogido e ins
truidas las oportunas diligencias en 
aver iguac ión de las Condiciones en 
que lo obtuvo y remitiendo el resul
tado de ellas a este Centro. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional Sindicalista. 

León, 7 de Octubre de 1944. 
3269 El Goberoador-Deleg^do, 

MjjtfMgWfti DMinlcipal 
Ayuntamiento de 

Valencia de Don Juan 
Designados que fueron los vocales 

natos de las comisiones de evalua
ción del Repartimiento General de 
Utilidades, para el p r ó x i m o a ñ o de 
1945, se hal lan de manifiesto al pú 
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, para oír reclamaciones, 
durante el plazo de siete días, . 

Valencia de Don Juan, 9 de Octu
bre de 1944,—El Alcalde, L . Alonso. 

3251 
' o 

o o 

s Habiendo sido rendidas las cuen
tas municipales de o rdenac ión , las 
de Caudales y la especial del Patri
monio municipal de este Ayunta
miento, correspondientes al a ñ o 
1943, se hallan de manifiesto al pú 
blico en la Secretar ía de este Ayun-



% 

tamiento por espacio de quince d ías 
a fin de que durante el mismo pue
dan ser examinadas por los vecinos, 
o entidades domiciliadas en este 
t é r m i n o municipal y formular las 
reclamaciones que estimen justas 
contra las mismas, de conformidad 
a lo establecido en el l ibro segundo 
del Estatuto municipal vigente y en 
el Reglamento de Hacienda de 23 de 
Agosto de 1924. 

Valencia de Don Juan, 7 Agosto 
1944.—El Alcalde, Luis Alonso. 

3250 

Ayuntamiento de 
Gordo ncillo 

Formado el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corriente 
ejercicio para la formación del que 
con carácter ordinario ha de regir 
en el p róx imo año 1945, juntamente 
con las certificaciones y memorias 
a que se refiere el articulo 296 del 
Estatuto municipal y las Ordenan
zas fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, estará expues
to al públ ico dicho documento en la 
Secretaria municipal por t é rmino de 
ocho dias, en que podrá ser exami
nado por cuantos lo deseen. 

En el citado periodo y otros ocho 
dias siguientes, p o d r á n formular an
te el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
conveniente los contribuyentes o en
tidades interesadas. 

Lo que se hace púb l ico por medio 
del presente a los efectos del a r t ícu lo 
5,° del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conocimiento. 

Gordoncillo, 5 de Octubre de 1944. 
—El Alcalde, Melecio Pastrana, 

3221 

Ayuntamiento de 
Bustilío del P á r a m o 

'Hab iéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se
sión del día dos del mes de Octubre, 
la oportuna propuesta de habilita
c ión de crédi to , importante trescien
tas cincuenta pesetas, por medio del 
superáv i t del ejercicio anterior, que
da de manifiesto al púb l ico eñ la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábi les el 
oportuno expediente, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Bustillo del P á r a m o , a 5 de Octu
bre de 1944.-E1 Alcalde, Isaac^Franco 

3258 

Ayuntamiento de 
Vilíazala 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretar ía d e l Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspofl-
diente al pasado ejercicio de 1943, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes, 
durante el per íodo de exposición y 
en los ocho días siguientes. 3260 

Acordado por el Ayuntamiento de 
m i presidencia la oportuna propues
ta de hab i l i t ac ión de crédi to , por 
medio de superávi t del ejercicio an
terior, para el pago de atenciones 
que se hacen constar en el expedien
te que al efecto se instruye, queda 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal , por espacio de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones, 

Vilíazala, 9 de Octubre de 1944.— 
Él Alcalde, Eugenio Jáñez . 3259 

Entidades menores 
Junta vecinal de Rioseco de Tapia 
Se encuentra formado y expuesto 

al públ ico por el t é rmino de quince 
días y tres más , el presupuesto de 
esta Junta formado para pagar las 
contribuciones y gastos de pueblo 
durante el año en curso de 1944 
en casa del Sr. Presidente que sus
cribe, para oír reclamaciones. 

Rioseco de Tapia, 7 Octubre 1944. 
— E l Presidente, Manuel Díaz. 

3249 

Uministración de loslicia 
Juzgado municigal de León 

Don Jesús Gil Sánz, Secretario letra
do del Juzgado municipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas n ú m e r o 45 de 1944, contra M i 
guel Giménez Gancedo, por lesiones 
se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

Sentencia.=:En la ciudad de León 
a 26 de Septiembre de 1944; el señor 
don Francisco Moheda Garcés, Juez 
municipal propietario de la misma 
visto el precedente ju ic io de taitas 
contra Miguel Giménez Gancedo 

por lesiones, siendo parte el Minis 
terio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y COni 
deno a Manuel Giménez Cabrero 
que se encuentra rebelde a la peila 
de treinta días dé arresto menor en 
cons iderac ión a ser persona de ma
los antecedentes y a las costas de 
este ju ic io , sin haber lugar a indem
nización alguna por haber renuncia
do a ella el lesionado.—Así por esta 
m i sentencia, definitivamente juzga
do en esta instancia, lo pronuocio 
m a n d ó y firmo.—Francisco Mohe
da.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a Manuel Giménez Cabrero, 
l ibro el presente en León a 3 de Oc
tubre de 1944.—Jesús Gil.—Visto 
bueno: Francisco Moheda. 3223 

Don Jesús Gil Sánz, Secretario Le
trado del Juzgado municipal de 
León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas n ú m e r o 64, dimanante del su
mario n ú m e r o 139 de 19̂ 44, contra 
José Berros González, Alfonso Ma
tos González, Aureliano Alvarez 
González, Teodoro Sarañana Gutié
rrez, se ha dictado la siguiente, 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a 11 de Julio de 1944, el Sr. D. Li-
sandro Alonso Llamazares, Juez 
municipal accidental de la misma, 
visto el precedente juic io de faltas 
contra Alfonso Eustaquio Matos 
González, José Berros González, Au
reliano Alvarez González y Teodoro 
Saraña Gutiérrez, cuyas demás cir
cunstancias personales de todos ellos 
ya constan en autos, por hurto, ha
biendo sido parte el Ministerio fis
cal. 

1.° Resultando: Que de las dili
gencias practicadas resulta: Que so
bre las veint i t rés treinta horas del 
día 2 de Marzo del añ¿) 1942, los in
culpados Alfonso Eustaquio Matos 
González, José Berro González, Au
reliano Alvarez González y Teodoro 
Saraña Gutiérrez, puestos de acuer
do y a la salida del «Bar Murcia» de 
esta capital, donde habíao estado 
consumiendo licofes, se hallaba un 
coche parado propiedad del denun
ciante Francisco González Fernán-

! dez y de su interior se apodera** 
' de un saco que contenía unos _ 
cuenta kilos de sulfato de cobre. ' 
lorados pericialmente en cuatroci 



las cincuenta pesetas, habiendo sido libremente al denunciado Ricardo 
reCUperado posteriormente por la Ramos Mata por no aparecer proba-
Policia de esta capital; hechos pro- de cr iminal idad 
bados. 

'1° Resultando: Que en la sus-
tanciación del juicio se han obser
vado las prescripciones, legales. 

\° Considerando: Que los hechos 
qUe se declaran probados constitu
yen una falta prevista y penada en 
el artículo 581, párrafo 1,° del Códi
go Pfenal, de la cual es autor res
ponsable el denunciado.—Visto el 
artículo citado y de conformidad 
con el dictamen fiscal. 

Fallo: Que debo condanar y con
deno a los denunciados Alfonso 
Eustaquio Matos González; José Be
rros González; Aureliano Alvarez 
González y Teodoro Sa raña Gutié
rrez, a la pena de diez días de arres
to menor a cada uno y al pago de 
las costas del ju ic io por partes igua
les. Así por esta m i sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia 
mando y firmo.—Lisandro Alonso, 
—Rubricado. 

Concuerda con su original al que 
rae remito para elevar por duplica
do al Sr. Juez de Ins tsucción de esta 
ciudad, libro el presente en León a 
3 de Octubre de 1944 —Jesús Gi l .— 
V,0 B.0: El Juez municipalr, Francis
co Molleda. 3225 

Don Jesús Gil Sánz, Secretario del 
Juzgado municipal de León. 
Doy fe: Que en el ju i c io verbal de 

faltas número 3 de 1944, contra Ri
cardo Ramos Mato y Juan León Val 
derrama, por lesiones y escándalo , 
se ha dictado la Sentencia, cuyo en
cabezamiento . y parte dispositiva, 
dice así: 

«Sentencia.-En la ciudad de León 
a once de A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta y cuatro; el Sr. D. Lisandro 
A1onso Llamazares, Juez fhunicipal 
accidental de la misma, visto el pre
cedente juicio de faltas contra Ricar
do Ramos Mata y Juan León Valde-
rratna, cuyas demás circunstancias 
fonales ya constan en autos por 
Piones mutuas y escándalo , habien-
osido parte el Ministerio Fiscal. 

dos cargo alguno 
contra pl mismo. 

Así por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Lisando Alonsos-
Rubr icado.» 

Para que conste y sirva de notif i
cación a Juan León Valderrama, 
l ibro el presente en León , a tres de 
Octubre de m i l novecientos cuaren
ta y c u a t r o . - J e s ú s Gil.—V.0 B.0: E l 
Juez municipal , Francisco Molleda. 

3224 

Juzgado municipal de Villatariel 

Don S imón Blanco González, Secre" 
tario del Juzgado munic ipa l de 
Vi l la tur ie l . 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas de que se h a r á méritoj r ecayó 
sentencia^ cuyo encabezamiento y 

Juzgado municipal de Priaranza 
del Bierzo 

Don Antonio Rodríguez Carrera, 
Juez municipal de Priaranza del 
Bierzo (León), 
Hago saber: Que para pago de se

tecientas noventa pesetas, costas y 
gastos deL procedimiento que adeu
dan Josefa y Ursula F e r n á n d e z Pra-
da, como herederas legí t imas de 
Aqui l ino F e r n á n d e z Maclas, vecinas 
del pueblo de Villavieja de este M u 
nicipio a D. Isaac Pérez Reguera, ve
cino de Priaranza del Bierzo, y las 
costas que se causen, hasta su com-
pleto pago: 

Se sacan a púb l i ca subasta por 
primera vez las fincas'siguientes, em
bargadas como de la propiedad de 
las deudoras Josefa y Ursula Fer
n á n d e z Prada: 

1.a Un prado en la Bayada con 
varios árboles , de hacer cinco á reas , 
l inda: Naciente con prado de Daniel 

i Oviedo; Mediodía y Poniente, monte parte dispositiva, dicen: 
«Sentencia .—En Vi l la tur ie l , a dos ! del Concejo y Norte, Arroyo; tasado 

en setenta y cinco pesetas. de Octubre de m i l novecientos cua 
renta y cuatro. Vistos por el señor 
don Micael González Alonso, Juez 
propietario del Juzgado municipal 
de Vi l la tur ie l , los presentes autos de 
ju ic io verbal de faltas seguidos entre 
partes, de una el Ministerio Fiscal, 
en representac ión de la acción pú
blica, y de la otra, como denunciado, 
Casimiro Cabezas, Menéndez, cuyas 
d e m á s circunstancias constan ante
riormente, por lesiones. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía al denunciado Ca
simiro Cabezas Menéndez, a la pena 
de veinticinco días de arresto me, 
ñor, i ndemnizac ión a los perjudica
dos lesionados y al pago de las cos
tas de este j u i c io . 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio. 

2. a Tierra en la Baroca, de hacer 
cuatro áreas , linda; Naciente y Po
niente, tierra de Daniel Oviedo; Me
diodía , tierra de Hos, de Dionisio 
Rodríguez y Norte, tierra de Isidro 
Fe rnández ; tasada en setenta pese
tas. 

3. a Tierra en Cai ras tüba , de ha
cer cuatro áreas , linda: Naciente, 
Daniel Oviedo; Mediodía, Hos de 
Dionisio Rodríguez; Poniente, Gre
gorio Macías y Norte, Daniel Ovie
do; tasada en veinticinco pesetas. 

4. a Tierra en el Baelo, de hacer 
cuatro áreas , l inda: Naciente, Da-» 
niel Oviedo; Sur, camino; Poniente, 
Ponciano Rodríguez y Norte, Leon
cio Parra; tasada en cincuenta pese^ 
tas. 

5. a Tierra en Valilongo,- de hacer 
mando y firmo.—Micael González.— dieciocho áreas , l inda: Naciente, En-
Rubr icado.» rique Méndez; Mediodía, Pascuala 

Cuya sentencia fué publicada en | Fe rnández ; Poniente, Gabriel R o d r í -
el día de su fecha. . 5 guez y Norte, Leoncio Parra; tasada 

Y para remit ir al BOLETÍN OFI- en cincuenta pesetas. 
CIAL de; esta provincia, a fin de que 6,a Una era en el Chano, de ha-
sirva de notif icación en forma al cer ochenta cent iá reas , l inda: Na-

I c íente y Sifr, con era de Demetrio 
néndez, que se halla en ignorádo pa- ' Prada; Poniente, de T o m á s Rodr í -
condenado Casimiro Cabezas Me- i ciento y Súr, con era de 

. — . « . » » v * * y - . » y « . . - u c c a y * » * , M " ^ ^ v .» . ¡ ^ v ^ ^ v p » - x i . O n í e n t O , de ToUlclS i A U U l l -

den ^ue ^e^0 condenar y con-I radero, expido la presente, visada ' guez y Norte, camino servidumbre; 
der0al f u n d a d o Juan León Val - j por él Sr. Juez en Vi l la tur ie l , a dos tasada en cuarenta pesetas, 
^ rama a la pena de quince d ías de de Octubre de m i l novecientos cua-1 7.a Una era a buen partir con 
^ s o menor y al pago de las costas renta y cuatro. —El Secretario, Si- Daniel Oviedo, en el Barrio de la 
(jgj^1^0'incluyendo los honorarios m ó n Blanco. —V.0 B.0: E l Juez muni - Reguera, de una área; tasada en 

r- Médico Forense, absolviendo cipal Micael González. 3237 veinticinco pesetas. 



8. a Una casa en eí Chano, de una 
planta, mide sobre doce metros, l i n 
da: Naciente y Norte, casa de Grego
r io Maclas; Mediodía y Poniente, 
con Hermenegildo Maclas; tasada 
en doscientas pesetas, 

9. a Un medero de paja y hierba, 
compuesto de unas veinte arrobas 
de hierba y otras veinte de paja, pró
ximamente; tasado en sesenta pese
tas, 
' 10. Un carro del pa ís en media

no uso; tasado en treinta y cinco pe
setas. 

Dicha subasta t endrá lugar el 
día veintiocho del actual y hora de 
las once, en el local de este Juzgado 
municipal , sito en la Casa Ayunta 
miento, bajo las siguientes condicio
nes: 

1. a La subasta t end rá lugar por 
pujas a la llana, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su tasación; siendo 
requisito indispensable el depósi to 
del 10 por 100 del valor en la mesa 
del Juzgado, para posturar. 

2. a E l rematante h a b r á de con
formarse con la copia del remate, 
supliendo a su costa todos los de
m á s gastos de escritura, si viere con 
venirle. 

Dado en el Juzgado municipal ü 
Priarar a del Bierzo, a siete de Oct.u-
bre 1 novecientos cuarentafy 

.municipal , Antonio 
ícr^tar io , Felipe Ro-

m. 526.—100,00 ptas. 

Juzg^ >y\imnicipal de Villafranca del 
Bierzo 

Don J o a q u í n Valcarce Alfayate, Juez 
municipal suplente de Villafranca 
del Bierzo y en funciones de d i 
cho Juzgado por enfermedad del 
propietario. • 
Hago saber: Que en autos de eje

cuc ión de sentencia firme dictada 
en ju ic io de faltas, seguidos en este 
Juzgado a consecuencia de lesiones 
inferidas al perjudicado Manuel Ro
dríguez Broco, vecino de Puente de 
Rey, siendo su autor Enrique Fer
n á n d e z Rodríguez, de la misma ve
cindad, y como de la propiedad de 
éste y para pago de las costas, gas
tos, honorarios médicos e indemni
zac ión y medicamentos, se saca a 
púb l ica y primera subasta la finca 
siguiente: 

1.a Un prado en t é rmino de Puen

te de Rey, al sitio llamado de Val-
quente, cabida de ocho áreas , y l i n 
da: al Este, Manuel Rodríguez; Sur, 
arroyo; Oeste, Manuel Rodríguez y 
Norte, monte. 

Seña lando para que tenga lugar la 
misma el día seis de Noviembre pró
ximo venidero, a las doce horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado; 
advirtiendo a los licitadores que pa
ra tomar parte en dicha subasta ha
b r á n de consignar sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del ava
lúo de los bienes objeto de la mis
ma; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su tasación, y que se r e m a t a r á 
al mejor postor, el que se conforma
rá con testimonio del acta de rema
te; pub l íquense los correspondientes 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia de León, para lo cual remí ta 
se atento oficio al Excmo. Sr. Gober
nador c iv i l , ad jun t ándo le uno de los 
referidos edictos y fíjense otros en 
los sitios públ icos y de costumbre 
de este Juzgado y del pueblo de 
Puente de Rey anunciando la referi
da subasta. 

Da^ Nen Villafranca del Bierzo, a 
i t \ t i embre de 1944—El Juez, 

rce — El Secretario, 
n á n d e z . 

53 Í . -55 ,00 ptas. 

Mili tar eventual 
^.íi este Juzgado y por delegación 

del Juzgado Mil i ta r especial de Ov T ~-
do, que tramita la causa n ú m . 558-43, 
por delito de espionaje, &e procedí 
a la venta en públ ica subasta, dentro 
del plazo de ocho días , a partir de 
la fecha de la pub l i cac ión de est 
edicto de los efectos que han sido 
objeto de decomiso y que pertene
cieron a Manuel Rivero Sanjuán , 
agrupados por lotes en la siguiente 
forma; 

1. ° Muebles. 
2. ° Un aparato de radio, un vol

t ímetro y una bombil la con l á m p a 
ra china. 

3. a Existencias del comercio «La 
Voz de León», que estuvo situado en 
la calle de Burgo Nuevo, n.0 24, de 
aparatos y utensilios de electricidad. 

Estos efectos pod rán ser examina
dos y conocidos el precio de tasa
ción y condiciones de la subasta en 
el local de este Juzgado, que sita en 
la Avenida del General ¡Sanjurjo, núr 
mero 2, entresuelo. 

León, 6 de Octubre de 1944.—El 
Coronel Juez Instructor, José Mora
les. 

3222 45,00 ptas. 

Cédala de citación 
Ríos Rodríguez, Antonio, cuyas 

d e m á s circunstancias se desconocen 
vecino que fué de Matallana (León)' 
con domici l io ú l t imamente en Bil-
bao, calle de Amazaga, n.0 21, hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante la Audiencia Provinciel de 
León, el día 15 de Noviembre próxi
mo, a las once, para asistir como 
testigo al ju ic io oral de la causa nú-
mero 11 de 1943, seguida en este 
Juzgado, por homicidio, contra Fer
nando García Castro, bajo los con
siguientes apercibimientos si dejare 
de concurrir . 

La Vecilla, 9 de Octubre de 1944.— 
El Secretario accidental, Mariana 
Velasco. 

3265 

Anuncios particulares 

Junta Local de Fomento Pecuaria 
de Villaturiel 

Subasta de pastos, hierbas y rastroje* 
ras. —El día 17 de los corrientes, a la& 
tres de la tarde, tendrá lugar en la 
Casa Ayuntamiento de Villaturiel la 
subasta, por pujas a la llana, de los 
pastos, hierbas y rastrojeras de lo& 
polígonos, de A ija, MariaLva, Tól
danos, Roderos y Valdesogo d& 
Abajo y San Justo, pertedecientes al 

o Ayuntamiento, 
bu r i e l , 8 de Octubre de 1944.--

vsidente de la Junta, Angel 

dm. 528.-22,50 ptas. 

Junta Local de Fomento Pecuario 
Valdefresno 

Subasta de pastos, hierbas y rastroje* 
ras.—El día 19 de los corrientes, a las 
tres de la tarde, t endrá lugar en la 
Casa Ayuntamiento de.Valdefresno, 
la subasta, por pujas a la llana, de 
pastos, hierbas y rastrojeras, de los 
pol ígonos de Sanfelismo, Arcahueja, 
Valdelofuente y Corbillos, pertene
cientes al citado Ayuntamiento. 

Valdefresno, 8 de Octubre, de 19H' 
El Presidente de la Junta, P. 0^AD' 
gel « . <4f\ 

'Túm.529.-21,00ptas. 

Diputación 


